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PROCESO EJECUTIVO 

INCIDENTISTA INVERSIONES CORREA VASQUEZ S.A.S. 

INCIDENTADO CLAUDIA MARIA CARDONA GUTIERREZ 

ASUNTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE RECURSO DE APELACION 

RADICADO 2021-00027 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

mediante correo electrónico dirigido a esta Judicatura (Archivo Digital 33), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del Proceso, se 

acepta el DESISTIMIENTO que del recurso de apelación presenta. 

 

Ejecutoriado este auto, remítase el expediente ante los Jueces Civiles de circuito 

de ejecución de sentencias, en reparto, para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  LA JUEZ 

     

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 

L.M. 
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